
 

46                                                                                                    Página1/1 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, los escritos arrimados por la parte 
demandada demanda de reconvención y contestación excepciones y por el 
demandante descorre traslado de las excepciones y se pronuncia frente a la 
reconvención. Sírvase proveer. Cali, 8 de febrero de 2022.  
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

2016-000667 Admite 184 
Cali, febrero ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud al informe secretarial y como quiera que la parte demandada presenta 
demanda de reconvención, de acuerdo al 371 del CGP., y encontrarse reunidos 
los requisitos de ley, procede su admisión. 
 
En cuanto al escrito de contestación y excepciones formuladas por el demandado 
y los escritos allegados por el demandante descorriendo traslado de las 
excepciones y pronunciamiento frente a la reconvención, se agregarán autos para 
ser considerados en el momento procesal oportuno. 
 
 En mérito de lo expuestos, el Juzgado,  
  

DISPONE: 
 

1. Admitir la presente demanda de Reconvención formulada por CARLOS FELIPE 
ARANGO VANEGAS contra IVAN DARIO CÁRDENAS REINA  
 
2. Tener por notificado por estado al demandando de la presente demanda de 

reconvención, por el mismo término de la demanda inicial, corriéndole traslado en 
la forma prevista en el art. 91 del CGP.   
 
3. Decretar la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria 370-697445 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
esta Ciudad, de conformidad con el art. 591 del CGP. 
 
4. Reconocer personería al abogado FABIO DIAZ MESA, con T.P. No. 14.792 del 

C.S. de la J. , y C.C. 14.974.416 de Cali, para actuar en calidad de apoderado del 
reconviniente.  
 
5. Agregar a los autos el escrito de contestación y excepciones formuladas por el 

demandado y los escritos allegados por el demandante descorriendo traslado de 
las excepciones y pronunciamiento frente a la reconvención, para ser 
considerados en el momento procesal oportuno. 
 
6. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 
 
7. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 
despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 21 del 9-FEBRERO-2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la parte demandada señoras 

AYMER ORLANDO ORTIZ BURBANO fue notificado por conducta concluyente y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones termino que venció el 11 de 
enero de 2022; Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 08 de 2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 05 RADICACIÓN: 76001400302420190046300 
Santiago de Cali, febrero ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
LUIS FERNANDO VERNAZA PALTA, actuando como apoderado de PROYECTAR FUTURO V&M SAS presentó 
por la vía demanda ejecutiva en contra de AYMER ORLANDO ORTIZ BURBANO, con el fin de obtener el pago de 
la obligación por la suma de $8.500.000.oo por concepto de capital representado en pagare No. 413 anexo a la 
demanda, al igual que por los intereses corrientes y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más 

las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de estos y 
como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación 
procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1513 de mayo 29 de 2019, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en 
contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal 
de la parte demandada; AYMER ORLANDO ORTIZ BURBANO quien fue notificado por conducta concluyente y se 
surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones termino 
que venció el 11 de enero de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada 
debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, 
es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 

calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque 
de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 
decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
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Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 

(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según 
la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo 
estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a 
todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente 
exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 
vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al 
documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 

 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el ejecutado 
no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o 
su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última 
invocada y que el demandado fue notificado por conducta concluyente y se surtió la notificación trascurridos (3) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones termino que venció el 11 de enero de 2022, 
sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así 
se resolverá en la presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 

los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 
medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $425.000 como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 

decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del 
C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 

actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 

 

 
 
 

  

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 

2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, informándole que la 
demandada LUCELYS RIZZO ROMERO fue notificada por conducta concluyente y se surtió la 

notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones 
termino que venció el 11 de enero de 2022. Sírvase proveer. Cali, 08 de febrero de 2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 06 RADICACIÓN: 76001400302420190138600 
Santiago de Cali, febrero ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
BETTY FONG MONSALVE, en calidad de apoderada de CONJUNTO CAHUANARI 
PROPIEDAD HORIZONTAL presentó por la vía ejecutiva demanda en contra de LUCELYS 
RIZZO ROMERO, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $2.996.727 por 

concepto de capital representado en las cuotas de administración desde el mes AGOSTO de 
2018 al mes ABRIL de 2019 y las que se siga causando, según certificación expedida por la 
administración que se anexa a la demanda, al igual que por los intereses corrientes y de mora 

causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso. 
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

Argumenta la parte actora que el demandado, se obligó a pagar las cuotas de administración 
conforme al reglamento de propiedad horizontal, y que adeuda las cuotas de administración 
desde el mes de abril de 2020, más los correspondientes intereses moratorios.  
 
Mediante auto No. 4186 de diciembre 16 de 2019, se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, En 
dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada; LUCELYS RIZZO 
ROMERO quien fue notificado por conducta concluyente y se surtió la notificación trascurridos 

(3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones termino que venció el 
11 de enero de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa 
tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor 
como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente 
por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía 
que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, 
explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 
bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de 

ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada 
sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo 
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nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad 
solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el 

título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos 
de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 
o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 
cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en la certificación de deuda expedida por 
la Administración del Conjunto Residencial, la cual reúne los requisitos del artículo 13 de la Ley 
182, y artículo 36 de la ley 428 de 1948. Así como el artículo 48 de la ley 675 de 2001, por lo 
tanto presta mérito ejecutivo probatorio pleno y completo acorde con la ley, surgiendo de este 
título valor a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa, actualmente exigible de 
pagar una cantidad liquida de dinero, y que proviene del deudor. 
 
3.- Orden de la ejecución: 

Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la demandada fue notificada por conducta 
concluyente y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones termino que venció el 11 de enero de 2022. No formuló excepciones 
dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá 
en la presente providencia. Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,   

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 

a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $149.900.oo como agencias en 
derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 

medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 
2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, con el memorial que 

antecede, contentivo de manifestación de la demandada MARIA ELIZABETH SANCHEZ DE 

TREJOS indicando que se da por notificada por conducta concluyente de la demanda. febrero 

08 de 2022. 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 187 Agregar – RAD.: 76001400302420200002000 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el pronunciamiento 

aportado por la demandada MARIA ELIZABETH SANCHEZ DE TREJOS en este proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía propuesto por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS., se atempera a los lineamentos del artículo 301 del C.G.P e inciso segundo 

del artículo 2 del decreto 806 de 2020 se tendrá notificado por conducta concluyente a la 

demandada en mención, en consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada MARIA 

ELIZABETH SANCHEZ DE TREJOS del auto interlocutorio No. 146 del 28 de enero de 2020, 

por medio del cual se libro mandamiento de pago, a partir del 24 de enero de 2022, fecha en 

la cual se presento el escrito que antecede, de conformidad con el articulo 301 de C.G.P 

córrasele traslado haciéndole entrega de las copias respectivas para que ejerza el derecho a 

la defensa que le concede la ley. 

 

2.- INFORMAR al demandado que tiene un termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones, términos que corren conjuntamente, a partir de 

la notificación de este proveído. 

 

3.- una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a dictar sentencia en 

concordancia con el artículo 440 del C.G.P. 

 

4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  para tal efecto, se 

informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 
2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la parte demandada señor 

CRISTIAN FELIPE YEPES fue notificado por conducta concluyente y se surtió la notificación trascurridos (3) días 
para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones termino que venció el 29 de marzo de 2021; 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 08 de 2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 07 RADICACIÓN: 76001400302420200018100 
Santiago de Cali, febrero ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
OLGA LUCIA MEDINA MEJIA, actuando como apoderada de BANCO DE BOGOTA presentó por la vía demanda 
ejecutiva en contra de CRISTIAN FELIPE YEPES, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de 
$25.928.757.oo por concepto de capital representado en pagare No. 1130622598 anexo a la demanda, al igual 

que por los intereses corrientes y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del 
proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de estos y 
como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación 
procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 859 de marzo 11 de 2020, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en 
contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal 
de la parte demandada; CRISTIAN FELIPE YEPES quien fue notificado por conducta concluyente y se surtió la 
notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones termino que venció 
el 29 de marzo de 2021, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada 
debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, 
es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 

calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque 
de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 
decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
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Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 

(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según 
la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo 
estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a 
todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente 
exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 
vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al 
documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 

 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el ejecutado 
no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o 
su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última 
invocada y que el demandado fue notificado por conducta concluyente y se surtió la notificación trascurridos (3) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones termino que venció el 29 de marzo de 2021, 
sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así 
se resolverá en la presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 

los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 
medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.297.000 como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 

decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del 
C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 

actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 

 

 
 
 

  

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 

2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo 

informándole que los datos del proceso y del demandado TULIO ENRIQUE POSSU 

ZUÑIGA, fueron ingresados al Registro Nacional de Personas Emplazadas el 16 de 

marzo del 2021, sin que este último haya comparecido al proceso, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 08 de febrero de 2022. 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 186 Curador – RAD.: 76001400302420200022800 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 de C.G.P. que establece:’...La designación 

del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado debería concurrir inmediatamente a asumir el cargo. So pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, Para cual Se compulsarán copias a la 

autoridad competente...". 

 

RESUELVE: 

 

1- NOMBRAR en el cargo de Curador Ad Litem para que represente al demandado 

TULIO ENRIQUE POSSU ZUÑIGA, a la doctora CAROL MONCAYO GRIJALBA, 

abogada en ejercicio y quien se puede ubicar en la Carrera 33A No. 10A – 125 

segundo piso Colseguros de esta ciudad, teléfono 314552803 y correo electrónico 

abogadayabogada@gmail.com. Se fijan como gastos a la Curador Ad-Lítem la suma de 

$200.000 a cargo de la parte demandante. 

2.- Notifíquese este auto por estado a la parte demandante, y comuníquese, al curador 

su designación, para que sea ejercido por de acuerdo con lo previsto en el numeral 7° 

del artículo 48 del C.G.P.; dicha designación se comunicaré por correo electrónico 

abogadayabogada@gmail.com. 

3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 
2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

mailto:abogadayabogada@gmail.com
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 
que se allega comunicado por parte del Doctor YUBER JAIR ORDOÑEZ ASPRILLA en 
su cargo de curador Ad-Litem de la demandada CALRISSA GRAJALES SANCHEZ, en 
el cual allega constancia de intento de comunicación con la demanda en mención, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 08 de febrero de 2022. 
 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 185 Agrega– RAD.: 76001400302420200048100 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE LA FERREIRA 
P.H. contra CLARISSA GRJALES SANCHEZ y teniendo en cuenta el comunicado 
allegado por parte del Doctor YUBER JAIR ORDOÑEZ ASPRILLA en su cargo de 
curador Ad-Litem de la demandada CALRISSA GRAJALES SANCHEZ, en el cual 
allega constancia de intento de comunicación con la demanda en mención, se agregará 
para que obre y conste dentro del presente proceso. En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste el comunicado allegado por parte del Doctor 
YUBER JAIR ORDOÑEZ ASPRILLA en su cargo de curador Ad-Litem de la 
demandada CALRISSA GRAJALES SANCHEZ, en el cual allega constancia de intento 

de comunicación con la demanda en mención. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 
de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  
para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFIQUESE 

 
 JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 

2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

Firmado Por:
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega comunicado por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta 

la respuesta al requerimiento hecho por el juzgado e informa que la diligencia de 

entrega del inmueble fue fijada para el día 08 de febrero de 2022, así mismo, indica 

que una vez realizado el trámite se allegara informe de este al Juzgado, sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 08 de febrero de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 08 Agrega– RAD.: 76001400302420200052200 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del despacho comisorio 

adelantado por ZONA INMOBILIARIA JR S.A.S contra LUIS FELIPE CORTEZ OCORO 

y teniendo en cuenta el comunicado allegado por parte del apoderado de la parte 

actora en el cual aporta la respuesta al requerimiento hecho por el juzgado e informa 

que la diligencia de entrega del inmueble fue fijada para el día 08 de febrero de 2022, 

así mismo, indica que una vez realizado el trámite se allegara informe de este al 

Juzgado, se agregará para que obre y conste dentro del presente proceso. En 

consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste el comunicado allegado por parte del apoderado 

de la parte actora en el cual aporta la respuesta al requerimiento hecho por el juzgado 

e informa que la diligencia de entrega del inmueble fue fijada para el día 08 de febrero 

de 2022, así mismo, indica que una vez realizado el trámite se allegara informe de este 

al Juzgado. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 
2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La suscrita secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO de mínima cuantía propuesto por BANCOLOMBIA S.A. contra 

MACROINDUSTRIAS S.A.S, JORGE ENRIQUE GOMEZ OROZCO, FRANCY JULIETH 
VICUÑA GUERRERO y ESPERANZA OROZCO 
 
 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 023 del 31 de enero de 2022 

$1.550.000.oo 

Total Costas $1.550.000.oo 

 
Son en total $1.550.000.oo (Un millón quinientos cincuenta mil pesos)  
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 08 de febrero de 2022.  
La Secretaria, 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL   

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto N° 33 Costas - Radicación N° 76001400302420200071600. 
Santiago de Cali, febrero (08) ocho de dos mil Veintidós (2022) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
Juzgado. 
 
RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.- Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral Sexto de la Sentencia 

No. 023 del 31 de enero de 2022. 

3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 

2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jose Armando Aristizabal Mejia
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega comunicado por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta 

la constancia de radicación de los oficios dirigidos a la Secretaria de Movilidad de 

Santiago de Cali y Policía Nacional en los cuales se ordena la aprehensión del 

vehículo objeto del presente tramite, sírvase proveer. Santiago de Cali, 08 de febrero 

de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 183 Agrega– RAD.: 76001400302420200075700 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de 

aprehensión y entrega de mínima cuantía adelantado por MOVIAVAL S.A.S contra 

KELLY YOJANA FINDUCEU PENCUE y teniendo en cuenta el comunicado allegado 

por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la constancia de radicación 

de los oficios dirigidos a la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali y Policía 

Nacional en los cuales se ordena la aprehensión del vehículo objeto del presente 

tramite, se agregará para que obre y conste dentro del presente proceso. En 

consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste el comunicado allegado por parte del apoderado 

de la parte actora en el cual aporta la constancia de radicación de los oficios dirigidos a 

la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali y Policía Nacional en los cuales se 

ordena la aprehensión del vehículo objeto del presente tramite. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 
2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega memorial por parte del apoderado de la parte actora en el cual solicita se 

de tramite a la solicitud de secuestro del vehículo de placas CQL-148, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 08 de febrero de 2022. 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 182 – RAD.: 76001400302420210048600 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su totalidad, se aprecia que ya se le dio tramite a la solicitud de secuestro mediante 

auto interlocutorio No 155 del 02 de febrero de 2022 en el cual se dispuso: “1.-

Ordénese comisionar a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGODE CALI, para 

que se sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehículo identificado con 

placas CQL-148.…”, asi las cosas habrá de remitirse al memorialista a lo establecido 

en dicha providencia, en consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.- ESTESE, el memorialista a lo dispuesto en el auto interlocutorio No 155 del 02 de 

febrero de 2022 en donde el Juzgado ya resolvió lo pertinente. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 
2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la parte demandada ISABEL 

ROLDAN SINISTERRA fue notificada por conducta concluyente el 01 de diciembre de 2021 y se surtió la 
notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que 
venció el 17 de enero de 2022; Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 08 de 2022. 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No. 08 RADICACIÓN: 76001400302420210049500 

Santiago de Cali, febrero ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 

MARIELA GUTIERREZ PEREZ, en calidad de apoderado de BANCOOMEVA S.A. presentó por la vía demanda 

ejecutiva en contra de ISABEL ROLDAN SINISTERRA, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma 
de $26.727.363.oo por concepto de capital representado en el pagare No. 0530830194-00 y por la suma de 
$48.364.992.oo por concepto de capital representado en el pagare No. 00000232689 , anexo a la demanda, al 

igual que por los intereses de plazo y por los intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total 
más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de los 
mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1205 de julio 08 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en 
contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal 
de la parte demandada; ISABEL ROLDAN SINISTERRA quien fue notificada por conducta concluyente el 01 de 
diciembre de 2021 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 17 de enero de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 

 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  

 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada 
debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, 
es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque 

de suyo también le corresponde. 
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En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 

decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 

(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según 
la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo 

estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a 
todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente 
exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 
vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al 
documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 

 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el ejecutado 
no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o 
su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última 
invocada y que el demandado fue notificada por conducta concluyente el 01 de diciembre de 2021 y se surtió la 
notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que 
venció el 17 de enero de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde 
seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 

los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 

medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $3.755.000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 

decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del 
C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 

actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 
2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega memorial por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la 

notificación a la parte demandada señores DIANA LORENA MONTOYA y GERMAN 

ANDRES VILLEGAS de que trata el decreto 806 de 2020 y solicita se continue con el 

trámite procesal, sírvase proveer. Santiago de Cali, 08 de febrero de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 180 Agrega– RAD.: 76001400302420210051700 

Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el memorial 

allegado por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la notificación a la 

parte demandada señores DIANA LORENA MONTOYA y GERMAN ANDRES 

VILLEGAS de que trata el decreto 806 de 2020 y solicita se continue con el trámite 

procesal. 

 

Una vez revisado el expediente se evidencia que si bien se aportó la notificación del 

decreto 806 de 2020 para los demandados DIANA LORENA MONTOYA y GERMAN 

ANDRES VILLEGAS, no obra en el proceso la constancia de notificación para el 

demandado HAROLD MONTOYA CORRALES, en ese sentido se agregarán para que 

obre y conste en el expediente la notificación a los demandados en mención y se 

requerirá para que aporte la constancia de que el demandado HAROLD MONTOYA 

CORRALES ya fue notificado, En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por parte del apoderado de 

la parte actora en el cual aporta la notificación a la parte demandada señores DIANA 

LORENA MONTOYA y GERMAN ANDRES VILLEGAS de que trata el decreto 806 de 

2020. 

 

2.- REQUERIR a la parte actora para que allegue la constancia de notificación del 

demandado HAROLD MONTOYA CORRALES con el fin de continuar con el tramite 

procesal. 

 

3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 
2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 
que se allega comunicado por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta 
la constancia de radicación del oficio dirigido a la Secretaria de Movilidad de Santiago 
de Cali, sírvase proveer. Santiago de Cali, 08 de febrero de 2022. 
 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 179 Agrega– RAD.: 76001400302420210088900 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía adelantado por CASTIBLANCO MOSQUERA ASOCIADOS S.A.S 
contra HAROLD ORLANDO CASAS HOYOS y MYRIAM RODRIGUEZ y teniendo en 
cuenta el comunicado allegado por parte del apoderado de la parte actora en el cual 
aporta la constancia de radicación del oficio dirigido a la Secretaria de Movilidad de 
Santiago de Cali, se agregará para que obre y conste dentro del presente proceso. En 
consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste el comunicado allegado por parte del apoderado 
de la parte actora en el cual aporta la constancia de radicación del oficio dirigido a la 

Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 
de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  
para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFIQUESE 

 
 JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 

2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega comunicado por parte de las entidades BANCO BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, en el cual dan respuesta a la solicitud de embargo hecha por el Juzgado, 

sírvase proveer. Santiago de Cali, 08 de febrero de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 178 Agrega– RAD.: 76001400302420210095400 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo de 

minima cuantía adelantado por ASOCIACION DE TRABAJADORES SINDICALES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD contra UNIDAD DIAGNOSTICO DR JORGE CONSUEGRA 

S.A., y teniendo en cuenta los comunicados allegados por parte de BANCO BBVA, 

BANCO DE OCCIDENTE, en el cual dan respuesta a la solicitud de embargo hecha por 

el Juzgado, se agregará y pondrá en conocimiento de la parte actora. En 

consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los comunicados allegados por parte de 

BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, en el cual dan respuesta a la solicitud de 

embargo hecha por el Juzgado. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 021 de hoy FEBRERO 09 DE 
2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito arrimado por el demandante 

solicitando devolución de depósitos. Sírvase proveer. Cali, 8 de febrero de 2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

2021-00978 Devolución 181 
Cali, febrero ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante solicita la devolución de los dineros retenidos por Bancolombia 
por la suma de $ 4.482.000, debido a que en el oficio de embargo 2021-00978-1070-
2021 el demandante funge además como demandado e igualmente las entidades 
financieras, como el caso entre otras Banco Pichicha solita se aclare tan situación. 
 
En este punto es preciso indicar que dicho error, a petición del mismo demandante con 
fecha 25 de noviembre de 2021, había sido aclarado mediante auto el 30 de noviembre 
2021, librando un nuevo oficio 2021-00978-1162-2021 del 7 de diciembre de 2021 y 
remitido al apoderado de la parte actora, sin que existiera a dicha fecha ninguna 
respuesta de bancos sobre el particular y, como se observa de las comunicaciones 
allegadas de las diferentes entidades financieras, el oficio que contiene el error y 
aclarado, fue el que el sujeto pasivo remitió a los bancos en enero de 2022, y no el 
oficio corregido. 
 
Ahora, a pesar de que efectivamente se cometió un error inicial en la medida cautelar 
dirigida a los Bancos; aclarada posteriormente por el Despacho, también el demandante 
comete el error de remitir a las entidades financieras el oficio que no correspondía, sin 
embargo es procedente acceder a la petición de la devolución de los depósitos 
embargados y dejar sin efecto el oficio número 2021-00978-01070-2021 del fecha 23 de 
noviembre de 2021, donde funge con medida cautelar en su contra la sociedad 
demandante.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

DISPONE: 

 
1. Ordenar devolver a la parte demandante COREPACK S.A.S. NIT. 900.197.886-9 los 

depósitos judiciales retenidos y puestos a disposición de este despacho por las 
diferentes entidades financieras, entre las que se encuentra Bancolombia, en virtud a la 
medida cautelar ordenada y aclarada posteriormente, en su contra. Líbrense las 
comunicaciones del caso. 
2. Dejar sin efecto la orden de embargo que recae sobre el demandante COREPACK 
S.A.S. NIT. 900.197.886-9, comunicada mediane oficio 2021-00978-1070-22 del 23 de 
noviembre de 2021. Líbrese el oficio respectivo. 
3. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
4. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
5. Se le hace saber a la parte demandante que los oficios, una vez quede 
ejecutoriado el presente auto, pasan para la firma y firmados los mismos, se le 
remite al correo electrónico informado en la demanda. 
Notifíquese, 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 21 del 9-FEBRERO-2022 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda verbal reivindicatoria de 
dominio para su revisión. Sírvase Proveer. Santiago de Cali febrero 8 de 2022.   
 

Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 190 Inadmite Rad No. 7600140030242022000540 

Santiago de Cali, febrero ocho (8) del dos mil veintidós (2022) 
 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda verbal reivindicatoria de 
dominio, instaurada por Uberney Castro Perea contra Lizeth Angeliza Daza Marulanda y 
otro. Una vez revisada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., es necesario precisar lo siguiente:  
 

1.-Al momento de presentación de la demanda, el certificado de tradición allegado tenía 
casi dos años de expedido, lo que no permite conocer la situación jurídica actual.  
 

2.- Debe aportarse el avalúo catastral vigente del bien a reivindicar, a efectos de determinar 
si se estableció correctamente la cuantía de acuerdo al numeral 3º del artículo 26 del C.G.P. 
 

3.- No se establece un acápite de juramento estimatorio (num. 7, art. 82 del C.G.P), pues 
se funde con las pretensiones de la demanda, de igual manera éste debe hacerse 

discriminando cada uno de sus conceptos como lo precisa el art. 206 ibídem. 
 

4.-La tasación de la indemnización que se hace en el hecho tercero no es clara, pues no se 
especifica lo frutos que hasta la fecha de presentación de la demanda han percibido los 
ocupantes del inmueble. 
 

5.- No se indica en ´donde se encuentran los documentos originales que se aportan en 
copias en la presente demanda.  
 

En consecuencia. el juzgado, RESUELVE: 
 

1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, concediendo 

a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por estado 
de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena de rechazo (art. 90 
C.G.P). 
 

2.- RECONOCER PERSONERÍA al doctor Jorge Eliecer Andrade, portador de la T.P. No. 
65.875 del C.S. de la J., para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, de conformidad con las facultades que le fueron otorgadas. 
 
                                               

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 20 de hoy FEBRERO 9 DE 
2022 se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 
 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima para 

su revisión. Sírvase Proveer. Santiago de Cali febrero 8 de 2022.   
 

Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 191 Mandamiento Rad No. 7600140030242022000570 
Santiago de Cali, febrero ocho (8) del dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se observa que se cumplen 
los presupuestos en el artículo 422 del C. G. del Proceso, para proferir mandamiento de 
pago.  
 

En consecuencia, el Juzgado       RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a Abrahán Riascos Salazar pagar a favor de Cooperativa 
Muliactiva Asociados de Occidente-COO-ASOCC, dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a 
continuación:  
 

1.-$26.000.000 por concepto de saldo insoluto de capital contenido en la letra de cambio 
No. GAP-02 aportada como base de la ejecución.  
 

2.-Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 1, liquidados a la tasa 
máxima legal vigente, desde octubre 2 de 2021 hasta el pago total de la obligación.  
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuenta corriente, de ahorros o CDT en las entidades bancarias referidas en el escrito de 
medidas cautelares, que figuren a nombre del demando Abrahán Riascos Salazar. Las 

entidades bancarias deberán tener en cuenta el margen de inembargabilidad señalado en el 
art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Limítese el embargo a la suma de $44.000.000. Líbrese el oficio 
correspondiente.  
 

CUARTO: DECRETAR el embargo y la retención del 30% que por concepto de pensión devenga 

el demandado Abrahán Riascos Salazar; en el CONSORCIO FOPEP, en aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 9 del art. 593 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Límite del embargo: $44.000.000. Líbrese el oficio 
correspondiente.  

QUINTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 291del C.G.P. y decreto 806 de 2020, Advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren 
paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 

SEXTO: RECONOCER personería al doctor José Luís Chicaiza Urbano, portador de la T.P. 
No. 190.112 del C.S. de la J., para actuar en defensa de los intereses de la parte actora 
actora en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 20 de hoy FEBRERO 9 DE 

2022 se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
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Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e73620eef2b49df082f50b0f44492c12be56df6f6dec4f4cd8b3d6545e7f9a23

Documento generado en 08/02/2022 07:31:51 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



47                                                                  pág. 1 de 1 

Informe Secretarial: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de matrimonio civil 
para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 8 de 2022.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 018 Rechaza Rad No. 76001400302420220006000 
Santiago de Cali, febrero ocho (8) del dos mil veintidós (2022) 

 
Correspondió por reparto conocer de la presente solicitud de celebración de matrimonio civil 

adelantada por Fabio Alexis Castro Rojas y Mónica Tatiana Concha Arévalo. Una vez revisada 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84 del C.G.P., se observa que carece de 

escrito, y que de acuerdo a conversación telefónica con la interesada se estableció que su lugar de 

residencia se encuentra ubicado en la comuna 18 (Barrio Caldas de esta ciudad)  de este operador 

judicial carece de competencia para tramitarla toda vez que el numeral 3 del art. 17 del Código 

General del Proceso, establece lo siguiente:  

“Art. 17.- Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: (…) 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios (…)”. Así mismo, el 

parágrafo del mismo artículo indica: “Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”.  

 

En consecuencia, se impone el rechazo por competencia, remitiendo el expediente a la Oficina 

Judicial de Reparto de esta ciudad para que lo asigne a uno de los jueces pertinentes. 

 

En razón y mérito de lo brevemente expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de celebración de matrimonio civil, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado al Juzgado 3 de 

Pequeñas cusas y Competencias Múltiples de Cali. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación. 

 

. 
                                               

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
   
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 20 de hoy FEBRERO 9 DE 

2022 se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  
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